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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban les números de este 
B O L E T . N , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var losBOLETINEScoleccionados or
denadamente , para su encuaderna ción, 
qne deberá v< rificarse cada ano. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: : E X C E P T O LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar lasuscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 
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NOTA-ANUNCIO 
Kxamir.ado el expediente incoado 

K instancia de D . Leoncio Arrese 
'"uralde, que solicita la oportuna 
1 nicesiói) para instalar una central 
'"dioeléct i ien, i on motor de aceites 
¡•'•siidos onmo jnáquina de reserva, 
1 'ii la 'IUC dura (.rincipio a la exp ío -
' ' i i - K i n liayta IJIIH pueda, hacer uso do 

•:l fuerza hidráulica: teniendo por 
('".)«U) la instalación de la central 
¡"oporcionar etiergfa eléctr ica para 
alumbrado y fuerza motriz para la 

estac ión do Torre en el ferrocarril de 
Falencia a L a Cbrufla: 

i Resultando que la fuerza hidráu
lica que solicita transformar en 
energ ía eléctrica; es la de un aprove
chamiento hidrául ico que existe en 
Torre y que deriva el agua del río 

, Tremor, -en el lugar llamado «La 
Pi la» y' cuy 6 " aprovechamiento 
atraviesa una finca propiedad del 
peticionario llamada L a Herrería , 
nombre que l levará también la cen
tral productora de enei 'gía eléctrica, 
y el que se propone ampliar hasta 

: 1.000 litros de agua por segundo 
para disponer de la energ ía hidráu-

. lica necesaria; no acompañando do
cumento alguno que pruebe que 
tiene derecho al uso del primitivo 
aprovechamiento h idrául ico para 
fuerza motriz, ni que posee la cou-

| cesión para llevar a cabo la amplia-
, c ión y solicitando la impos ic ión de 
servidumbre de paso de la corriente 
eléctr ica sobre los terrenos de domi
nio públ i co , comunales y del ferro
carril del Norte. Que el expediente 

;se ha tramitado con arreglo a todo 
j lo dispuesto un el Reglamento reía 
; tivo n instalaciones eléctricas apro 
bado por Uoal decreto de 27 de 

! Marzo de l'Jiy y d e m á s disposicio 
. nes vigentes sobre la materia. Que 
en la i t i íormacióu públ ica no se pre
sentaron reclamaciones: 

Resultando que la 1.a D i v i s i ó n 
de Ferrocarriles, informa propo
n i é n d o s e conceda lo solicitado con 
arreglo a las condiciones que fija 
entre las cuales está la torcera que 
fija que «las obras se efectuarán con 
arreglo ál proyecto presentado bajo 
lá inspecc ión y vigilancia de los 
agentes de la l . " D i v i s i ó n de ferro
carriles y de los de Vías y Obras de 
la Compañía del Norte, a cuyo efec
to el Sr. Arrese dará cuenta a aqué
llos de la fecha en que se proponga 
dar comienzo o la ejecución de algu
na preparación: 

Resultando que el Ingeniero que 
confrontó el proyecto sobre el terre
no, previo estudio del expediente y 
proyecto, propone se otorgue la con
cesión con arreglo a las condiciones 
que deduce su estudio. Que el Inge
niero jefe de Obras públ icas , con
forme en esto del otorgamiento de 
la conces ión tiene que hacer a las 
condiciones que propone el Ingenie
ro y la 1.a D i v i s i ó n de ferrocarriles 
las siguientes observaciones: 

1." Se refiere al derecho al uso 
del aprovechamiento hidrául ico; el 
peticionario tiene en tramitac ión 
la ampl iac ióu del aprovechamiento 
primitivo y la del empleo como 
fuerza motriz para la inscripción en 
los Registros de aprovechamientos 
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de aguas públ icas , pero no auordado 
ni el otorgamiento de la conces ión 
para la ampl iac ión , ni la inscrip
ción del aprovechamiento primitivo 
para su empleo como fuerza motriz, 
DO tiene derecho el peticionario para 
transformar la energ ía h idrául ica 
de ambos en eléctrica, hasta que 
ambas conces ión e inscr ipc ión se 
acuerden y mientras tanto debe ha
cer funcionar la central ú n i c a m e n t e 
con el motor de aceites -pesados y 
así debe hacerse constar en las con
diciones de la conces ión . 

2. " No figuran en las condicio
nes del Ingeniero la aprobación de 
las tarifas y sus condiciones de apli
cac ión, lo que es esencial, pues se
g ú n todo lo legislado sobre la mate
ria no pueden aplicarse más tarifas 
que las que es tén aprobadas. 

3. " Tampoco consta entre las re
feridas condiciones, la declaración 
de servicio públ ico de la conces ión 
en virtud de lo dispuesto en el Real 
decreto de 12 de Abri l de 1924, lo 
que es esencial por ser obligatoria 
siempre la declaración en virtud de 
lo preceptuado en é l Beal decreto y 
mucho más por que destinada la 
energ ía e léctr ica a un servicio pú
blico como el de ferrocarriles/ y que 
para el uso públ ico se monta y des
tina, debe hacerse' constar a sus 
efectos lá declaración.; 1 y 

4. a Que siendo una conces ión un 
todo único un ha lugar a puplicidad 
de plazos, unos para las obras que 
afectan al ferrocarril y otros para 
los demás , sino plazos para empezar 
y terminar las obras todas que com
prenda la conces ión . 

5. " Que no está conforme en que 
en una conces ión otorgada por el 
Estado, es té inspeccionada por los 
agentes de una compañía particular 
por importante que esta sea, ya que 
por eso no pierde tal carácter, y no 
está capacitada legalmente para 
ello; la Óompañia del Norte ha sido 
oída en el expodiente, las aspiracio
nes que ha expuesto en la natural 
defensa de sus l e g í t i m o s intereses-
siendo tenidas en cuenta en las con
diciones do la conces ión , dichos in
tereses estarí-.n atendidos; y enco
mendado el cumplimiento de estas 
condiciones a la 1." D i v i s i ó n de 
ferrocarriles, la que como organismo 
del Estado está perfectamente 
capacitada para ello por el carácter 
que con relación a dicha Compaíi ía 
la adjudican las disposiciones vigen
tes, los derechos de ésta quedan 
perfectamente atendidos y defendi
dos; por lo que entiende debe desa-
purecer todo lo quo so relacione con 
la inspecc ión y vigilancia por lus 

agentes de la Compañía del Norte 
del cumplimiento de las condiciones 
de esta conces ión . 

6." Que en virtud de lo dispuesto 
en la Beal orden de 4 de Enero 
de 1929 (Gaceta del 17) es inadmi
sible que la facultad de variar ó 
suprimir la l ínea de esta conces ión 
radique en la 1.a D i v i s i ó n de ferro
carriles. Que por todo lo expuesto 
propone se otorgue la conces ión con 
las modificaciones que se deducen 
de lo anterior en las condiciones 
propuestas por la 1." D i v i s i ó n de fe
rrocarriles e Ingeniero que confron
tó el proyecto sobre el terreno. 

Bcsultando que remitido el pro
yecto y expadiente a informe de la 
Jefatura industrial ésta informa que 
el proyecto está bien concedido y 
desarrollado, haciendo las observa
ciones siguientes: 

1. " Bespecto a los párrafos a.) y 
c) de la condic ión 10 de las propues
tas por el Ingeniero Jefe de Obras 
públ icas , es tán fundadas en el Real 
decreto de 12 de Abril de 1924. 

2. " Que no está conforme con el 
b) en que se exija un m í n i m o de 
abono de 30 bujías para que el su 
ministro sea forzoso, pues en la 
reg ión a que se atenderá con la con
ces ión son numeros í s imos los domi
cilios que por sus posibilidades eco
nómicas sólo pueden abonarse a una 
lámpara y no-hay l á z ó a alguna para 
privar de alumbrado eléctrico a es
tas clases sociales. 

3 " - Que encuentra plausible que 
el suministro sea por orden riguroso 
de pet i c ión , por que siendo el fin 
primordial de la ins ta lac ión el abas
tecer a la estación ferroviaria de 
Torre debe declararse la preferencia 
de é s t e . 

4. " Que encuentra un poco ele 
vadas las tarifas a tanto alzado pero 
como tiene el carácter de m á x i m a s 
y una vez reducidas registradas las 
reducciones en la Jefatura indus
trial no pueden clavarlas sin expe
diente, no insiste sobre este punto. 

5. " Que encuentra elevados ex
cesivamente los mín imos de percep 
cióu para motores de '/j a 5 caballos, 
oiicontraudu bien la de 5 caballos en 
adelante, por lo que propone m í n i 
mos de percepción más reducidos 
para los primeros algo mayor que 
en las centrales grandes, por quo las 
primeras sirven poco número de 
motores. 

6. " Que se entenderá por tensión 
normal de alumbrado medida entre 
fase y neutro, la-de 125 voltios, co
rrespondiente a 220 voltios de ten
sión compuesta. 

7. " Que se instalará en las barras 

de la central un vo l t ímetro regU. 
trado'-. 

8.R Que la central presentará I-I 
la Jefatura industrial el Reglam»ii' 
de funcionamiento, seguridad y sur-
vicio de que habla el art ículo 29 el, 
Reglamento de instalaciones ele, -
tricas. 

Resultando q u e l a A b o g a c í a delEs-
tado informa que teniendo en ouenu 
que en la tramitación del expedion;-
se han cumplido las disposiciones 
vigentes, opina que procede otorgnr 
l a s c o n c e s i ó n c o n l a s condiciones pro
puestas en los d ic támenes técnicos: 

Considerando que el expediento 
está instruido con arreglo a todo lo 
dispuesto en el Reglamento relativo 
a instalaciones eléctricas de 27 do 
Marzo de 1919, así como a todas las 
disposiciones vigentes sobre la m¡i-
teria; que no se han presentado re
clamaciones, y que todos los infor
mes ÍIOÚ favorables al otorgamiento 
de la conces ión: 

Considerando que en tramitación 
la ampl iac ión hasta 1.000 litros de 
agua por segundo derivados del ríe 
Tremor, para fuerza motriz y usos 
industriales de la que no está acorda
do el otorgamiento de la concesii'ü I 
todavía , y no demostrado el empleo 
del primitivo aprovechamiento para 
usos industriales, no tiene derecho 
el peticionario a la transformación 
de la referida energía hidráulica < 
eléctr ica hasta que ambas qoni-
sión e inscripción se acuerden 
mientras, debe hacer funcionar la 
central ún icamente con el motor ' 
aceites pesados, lo que debe consta 
en las condiciones de la concesió:-

Considerando que es inadmisil i 
que el cumplimiento de las conrlic!-
nes de una conces ión otorgada ]« 
el Estado y en su nombre por 
quien radica la facultad de coiic 
derla, es té inspeccionada por !• 
agentes de una compañía parti< u-' 
que por importante que ésta sea, ' 
por eso pierdo tal carácter, y 1" 
ello no está legalmente capacit» ; 
par» llenar dicho cometido: 

Considerando que la Comí"1, 
del Norte ha sido oída en el 1 v! 
diente; que las aspiraciones que 
ex].tiesto en legitimo deseo d•> 
natural defensa de sus no iii ; | 
l eg í t imos intereses, han sido teni ' 
en cuenta en 'as condioionus de 
conces ión y que. la inspección y 
gilancia para el cumplimie»1" 
estas condiciones, defensa 'l''. •"" 
tados intereses y de dicha .^ 
ñía , está encomendada la l-' 'j 
sión de ferrocarriles, la que f"1" ^ 
tiene la vigilancia de todas Li
neas (erreas de la referid» (,J'' 
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din y las quo como organismo d o l , 
l>tado está perfectamente capac i ta - ¡ 
ilu para todos los detallados fines, por j 
i,.ilo el oarácter que a la yanombra-
,¡,1 Divis ión de ferrocarriles la adju 
lüoan las ilisposiciones vigentes: 

Considerando, que el q m la facul
tad de variar o suprimir la línea de 
i'sta concesión en el terreno del fe-
nocarril, radique en la 1." Div i s ióc 
dri ferrocarriles esinadmisible, pues-
! i que la Real orden de 4 de Enero 
ile 1929 (Gaceta del 27), resuelve la 
cuestión otorgando dicha facultad al 
.Ministro de Fomento, o a la auto 
ridad administrativa que otorgue la 
concesión, que nunca puede ser la 
1." D iv i s ión de ferrocarriles, con 
arreglo a las disposiciones que rijen 
sobre la materia: 

Considerando aprobadas las tari-
las del suministro de alumbrado, a 
tanto alzado con el carácter de má 
ximas, no ha lugar a reduuu óu al 
mina en la* mismas, desde el mo 
mentó que se pueden considerar 
aceptables, y deque una vez redu
cidas y registradas la» reducciones, 
no pueden elevarse sin expediente: 

Considerando que el l ími te de 30 
bujías, se ha fijado porque s e g ú n la 
t»rifa por lámparas fijas, dos lám
paras de 10 bujías , costarán cuatro 
pesetas, y tres, o sean treinta bujías 
seis pesetas,, y siendo el mín imo de 
(.•oiisuino para el abono por contador 
•1,50 pesetas,-y la lámpara" menor 
que figura en la tarifa de 10 bujías, 

.es a partir dé tres lámparas de 10 
liujias, o sea 30 bujías , el l ími
te m í n i m o en el cual por conve
niencia, puede tener cuenta al abo 
nado, el uso del contador, y lo mis; 
nio si se combinan dos látnp*i-as, 
una de 10 bujías y otra de 16, por 
que su coste será el de cinco pesetas, 
superior al m í n i m o de consumo por 
contador. 

Considerando que los m í n i m o s de 
percepción para motores, son eleva-
ilos y conviene su reducción, para 
quo rosnlten equitativos con arreglo 
•i la importancia de la central. 

He resuelto: 
Otorgar a D. Leoncio Arreoo e 

'Um'alde, la concesión para instalar 
una central hidroeléctr ica , coa un 
motor térmico de reserva, en su fin 
ca denominada Herrería, asi como 
las l íneas de transporte, y distribu
ción y dt-más instalaciones, sita en 
"1 pueblo de Torre, para proporcio 
"ar alumbrado y fuerza motriz a la 
estación de Torre, del ferrocarril de 
falencia a L a Curuíla, sujetándose a 
'as condiciones siguientes: 

.1" Hasta que no obtenga la in 
Hspousable conces ión de la amplia 

ción del aprovechamiento derivado 
de! río Tremor, en el lugar llamado 
«La P i l a » , y la inscr ipc ión del pri
mitivo en los Registros de aprove 
chamientos de nguas públ icas , esta-
b;eeidus por R-íal decreto d-j 12 de 
Abril ilc 1901, no deberá en modo 
alguno, el concesionario emplearlos 
en la producción de energ ía e léc
trica, K*Í como n i n g ú n otro aprove-
chainient.D hidráulico del que no 
tenga una concesión debidamente 
otorgada y con todo su valor y efec
tos, debiendo mientras tanto emplear 
única inente en la p r o d u o i ó n de 
energ ía e léctr ica , el motor térmico 
que solicita insta'ar como reserva. 

2." Esta obra se declara de uti 
lidad públ ica , al ún ico efecto de 
imponer la servidumbre forzosa do 
corriente eléctrica, sobre las fincas 
que se reseñan en el proyecto y en 
la nota anuncio, publicada en el BO
LETÍN OÍTICIAL d« la provincia, de 
fecha 18 de Enero de 1928. 

S." Todas las obras, salvo las 
modificaciones que se deriven de las 
presentes condiciones, se efectuarán 
con arreg o al proyecto presentado 
suscrito on León, en 17 de Agosto 
de'1928. por el Ingeniero de CÍIUÍÍT 
nos, 1). Juan Menénd-*z Campillo, 

á." L a tens ión en las redes de 
transporte, no podrá exceder de 
3.000 voltios entre fases, y en la de 
dis tr ibución medida entre fas-> y 
dentro, debe sor de 125 voltios co
rrespondiente a 220 d» tens ión com
puesta s í cuhdar ia ; 

.5." L)s postes que limitan el 
tramo de cruce cón el río Tremor, 
serán metál icos de h o r m i g ó n armado 
o mixtos, póro en este caso tendrán 
metá l ica por lo menos la parte ente
rrada; cincuenta cent ímetros s>bre 
el suelo y la longitud suficiente para 
que la unión con la madera sea re
sistente. 

L a madera será escogida, de roble 
castaño o pino, tendrá tas dimensio 
nes m í n i m a s , que dé el cá lculo y no 
podrá estar empotrada en caja tnetá 
lica cerrada, sino que es'ará sujeta 
en forma de que pueda examinarse 
fáci lm.iute su estado, y teuga salida 
el agua d>) lluvia. En la pane supo 
rior tendrá un zu.icho d.j hierro, que 
impida abrirse o astillarse el poste 

Los soportes de los aisladores, se
rán pasantes y estarán sujetos a am
bos lados en forma de que no puedan 
tener movimiento alguno. 

E l cab'.e de t ramo de cruce, tendrá 
UIIA sección superior a cincuenta (50) 
mi l ímetros cuadrados, e irá uuido a 
otro directamente a distancias má
ximas de un (l) metro en la suje
ción de los cables, postes etc,. Se 

cumpl irán además todos los requisi
tos que señala el art ículo 39 d;d vi
gente Reglamento de instalaciones 
e léctr icas , aprobado con fdcha 27 de 
Marzo de 1929. 

6. " Dentro del plazo de un (l) 
mes cornado desde la fecha de noti 
íicación de la c jnoesión al peticiona
rio, oste deberá depositar como fian
za, el importe del 3 por 100 del pre
supuesto de la i obras proyectadas en 
terrenos de dominio públ ico a los 
efectos y responsabilidades dispues
tos en el art ículo 19 del Reglamento 
de instalaciones e léctr icas aprobado 
por Real decreto de 27 de Marzo d« 
1919, devo lv iéndose cuando aqulé 
determina y previas las formalida
des que fija. 

7. " Las obras de es'a conces ión 
empezarán dentro del plazo de tres 
(3) meses, y terminarán dentro del 
de quince (15), contado a partir am
bos de la fecha de notif icación de la 
eonoesi'in al peticionario, pero de
biendo el C')iic.'s:oiiario terminar las 
que afecten a la Compañía de Hierro 
'leí Norte ¡le España, dentro del pla
zo de tres (3) meses a partir d»! día 
de sú comienzo, bien entendido que 
este ú l t imo plazo, quedará dentro de 
los generales de comenzar y termi
nar las obras ya marcadas. 

8. " Todas las obras de esta cón-
oes ión, salvo.las que se ejeou'en en 
terrenos propiedad de la Compañía 
de los caminos de hierro del Norte, 
estarán bajo la inspecc ión y vigilan
cia del I geniero Jefe de Obras pú
blicas o Ingeniero subalterno afecto 
a la Jefatura en quien delegue, de
biendo el concesionario dar cuenta 
al primero si ejerce por si la vigilan
cia y si uo al segundo de los días en 
que empiece y termine las obras do 
esta conces ión; uua vez termina las 
dichas obras serán debidamente re
conocidas por el personal a cuya ins
pección y vigilancia estén sometidas 
lev .Hitándose acta expresiva del re
sultado por triplicado, y no podrán 
ser puestas en exp lo tac ión hasta que 
sea el concesionario debidamente 
autorizado para ello. 

Todos los gastos que ocasionou 
las itispecciones y vigilancias así 
como los reconocimientos finales que 
le desprenden de las condiciones de 
la conces ión y disposiciones vigen
tes aplicables a la mater ia ,serán de 
cuenta del concesionario. 

9. " E n las obras que se ejecuten 
dentro de los terrenos de propiedad 
de la Compañía del ferrocarril del 
Norte, se observarán las siguientes 
condiciones: 

a).— Son aplicables al caso las 
prescripciones contenidas enel apar-

I 
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tado 1.° de la Eeal orden de 17 de 
Febrero de 1908, a d e m á s do las ge
nerales de la Ley y Reglamento de 
Po l i c ía de ferrocarriles y las del Re
glamento de instalaciones elécti ÍCRS 

aprobado poi' R e i l decreto de 27 de 
Marzo de 1919. 

b) . Las obras se efectuarán bajo 
la inspección y vigilancia del Inge
niero Jefe de ¡a 1." D i v i s i ó n de fe
rrocarriles o Ingeniero subalterno 
afecto a la misma en quien delegue, 
debiendo el concesionario dar cuen
ta al primero si ejerce por sí la vigi
lancia y si no al segundo, de la fe 
cha enque se propongadar principio 
a las obras a que se renere esta con
dic ión , o a la e jecuc ión de alguna 
preparación 

c) . —En cables de c o n d u c c i ó n de 
e n e r g í a eléctrica dentro del terieno 
del ferrocarril, es tarán suspendidos 
por medio de péndolas con su corres
pondiente alambre de acero, sujeto 
fuertemente a los postes de susten 
tac iónde la línea; dichas péndolas se 
colocarán a una distancia de un (1) 
metro entre sí. 

d) . — L a Compañía de! Norte que 
da exenta de toda responsabilidad 
por las averias que puedan originar
se en la ins ta lac ión que se autoriza 
por causas imputables a la explota
c ión'de l ferrocarril. 

10. Las tarifas presentadas con 
el proyecto base de esta coucés ión 
se aprueban con el carácter de má
ximas, a los i'fectos d é l a explotac ión 
y de todo lo que ordenan las dispo
siciones vigentes; debiendo tener en 
cuenta e! concesionario que el míni 
mo do consumo de cuatro pesetas 
cincuenta cént imos (4,50) que se fi
ja en el alumbrado por contador y 
los m í n i m o s de percepción en el su
ministro de energ ía e léctr ica para 
fuerza, suministro, reserva etc., que 
figuran en dicha tarifa, so entiende 
incluidos, no sólo el alquiler de con
tador, sino todos los gastos de con
servac ión , l eparac ión y amortiza
c ión del misino, por lo que no deberá 
cobraise dicho alquiler de contador. 

b) —Mientras el concesionario 
tenga fluido disponible, no deberá, 
ni podrá por consiguiente, negar el 
suministro de fluido al que lo solici
te, coucedie ido aquél por orden ri
guroso do pet ic ión , y siempre que 
lo solicitado sea de treinta (üO) bu
j ías en adelante será potestativo en 
el abonado el que el abono sea por 
lámparas fij*s o por contador, y a 
pet ic ión de aquél tendrá obl igac ión 
el concesion-i.no de realizar el sumi 
nistro, sin que razón ni excusa al
guna valga HIÍ contrario. 

o).--Cuando no tonga el conce

sionario fluido disponible formará 
una relación de peticiones de sumi
nistro por orden riguroso de anti
güedad que irá satisiV.ciendo en di
cho orden cuando lo vaya teniendo, 
siendo de derecho preferente la es
tación de Torre eu el ferrocariil de 
Falencia a|La Cor uña. 

d).—Las cantidades que figuran 
en las tarifas que figuran en el pro
yecto a base de esta conces ión «por 
servicio de suministro, reserva de 
fluido, etc., cantidad deducible del 
importe de la factura, se sust i tu irá 
por las siguientes (únicas que po 
drán cobrarse); motores hasta medio 
caballo, doce (12) pesetas, motores 
de '/a a un (1) caballo diez y ocho 
pesetas (18); motores de uno (1) a 
cinco (5) caball )s doce (12) pesetas 
por caballo, y motor de más de cin
co caballos diez (10) pesetas. 

11. Se instalará en las barras do 
la central un vo l t ímetro registrador 
y un frecuencímetro . 

12. L a central presentará a la 
Jefatura industrial de L e ó n el Re
glamento de funcionamiento, servi
cio y seguridad de que había el ar
t ículo 29 del Reglamento relativo 
a instalaciones eléctricas d é 27 de 
Marzo de 1919. Esta reg lamentac ión 
puede ser variada siempre que lo es
time el concesionario previa la tra
mitación' correspohciente.: 

13. Esta conces ión se otorga: 
con sujec ión a las prescripciones que 
la ley general, de Obras públ icas fi
ja para esta clase de concesionesv sin 
sin perjuicio de tercero, dejando a 
«alvo los derechos de propiedad, su
jetándose a las disposiciones vigen
tes y a las que dictadas en lo sucesi
vo le sean aplicables; siempre a 
t í tulo nreeario y quedando autoriza
do el Ministro de Fomento o la auto
ridad administrativa que la otor
ga, para variar a costa del concesio
nario las l íneas de conducción y 
distr ibución de energ ía eléctrica que 
se le otorgan por esta conces ión; 
suspenderla temporalmente, o hacer
la cesar definitivamente, si así lo 
juzgase conveniente para el buen 
servicio y seguridad públ ica o inte
rés general, sin que el concsionario 
tenga por ninguno de todos estos 
motivos derecho a indemnizac ión 
alguna. 

14. Esta concesión queda decla
rada servicio públ ico en virtud de lo 
dispuesto en el Real decreto de 12 
de Abril de 1924 y sujeta a todas 
sus prescripciones. 

15. Será ob l igac ión del conce
sionario el exacto cumplimiento de 
todo lo ordenado en las disposicio
nes siguientes: 

a) .—Real decreto de 20 de Jun!,. 
; de 1902; Real orden de 8 de JnlM 
¡ del mismo año, referentes al con ti .,-
to del trabajo, asi como lo dispnos. . 

¡en el «rtínulo 25 del cód igo ddl ir;¡ 
bnjo apiobado por R.'al deoreto-l. 
de'23 de Agosto de 1926 y enea,, 
de incumplimiento o infracción ,!.. 
todas las disposiciones anterioiv-
los interesados tendrán derecho ¡i; 
recurso de alzada que prescribe <>i 
artículo 27 del citado Código di.i 
trabajo. 

b) . — Ley de 27 de Febrero y Real 
decreto de 1'° de Marzo de 1919, iv 
lativo al seguro de vejez y retiro 
obrero, y Reglamento de 21 de Ene 
ro de 1921, dictado para la aplica
c ión de todo lo anterior. 

c) . — Ley de protección a la indus
tria nacional de 14 de Febrero <1.' 
1907 y sus reglamentos de 23 de VY-
bieio y 24 de Julio de 1908, 12 ,1,. 
Marzo de 1908 y 22 de Junio de 19ti), 

d) . —Todo lo legislado sobre aci-i 
clentes del trabajo. 

Obl igará asimismo al concesioiiü 
rio el cumplimiento de cuantas dis 
posiciones se , hayan dictado solu.' 
la» materias nombradas en los apar 
tados anteriores, aunque no se cito:, 
y todas ouantus se dicten en lo suco 
sivo acerca de dichas materias. 

16. E l incumplimiento por parir 
del concesionario de cualquiera li
las condiciones anteriores será can
sa'.de la caducidad de la concesión, 
la cual se -tramitará siguiendo los' 
tramites prescritos en la ley gein-: 
ral de Obras públ icas y Reglamem••• 
dictado para su apl icac ión; lo min
ino ocurrirá en los casos previsto-
en las disposiciones vigentes, qn— 
dando sujeta a todas las •'disposicio
nes dictadas o que se dicten en !•> 
sucesivo acerca de la materia a i| • 
se refiere esta condic ión . 

Y habiendo sido aceptadas 
eoudiciones que sirven de baso a es!-
conces ión por el peticionario el 
remit ió una pól iza de ciento voin¡'-
pesetas como dispone la vigent'' !• •; 
de Timbre heresuslto so publique • 
el BOLETÍN OFICIAL de la provine 
para que en el plazo de tres m'•••-
contado a partir de la fecha de ¡ 
bl icación en el referido BOLETÍN. 11 
personas o entidades que lo clesi 
puedan recurrir contra esia res'"" 
ción ante el Tribunal provine^" 
contencioso-administrativo. 

í eón, 8 de Junio de 1929. 
lil Gobernador civil 

Generoso Martin ÍW.-'"-'"' 
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